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VISTOS: 
 
(i) El Recurso de Apelación presentado por el señor VICTOR FERNANDO FERNANDEZ 

RODRIGUEZ identificado con D.N.I. N° 04631634, mediante los escritos con Registro N° 
00035648-2023 y 00035657-2023, ambos de fecha 23.05.2023, contra la Resolución 
Directoral Nº 1221-2023-PRODUCE/DS-PA de fecha 02.05.2023, que declaró 
inadmisible por extemporáneo la solicitud de acogimiento al régimen excepcional y 
temporal para el pago de multas administrativas en el sector de pesca y acuicultura 
estipulado en el Decreto Supremo N° 007-2022-PRODUCE, presentado por el señor 
BERNARDINO ESCOBAR QUISPE identificado con D.N.I N° 01239646.   
 

(ii) El Expediente Nº 1859-2019-PRODUCE/DSF-PA 
(Expediente N° 1073-2020-PRODUCE/CONAS) 

I. ANTECEDENTES 
 

1.1. Mediante el escrito con Registro N° 00022441-2023 de fecha 05.04.2023, el señor 
Bernardino Escobar Quispe solicitó acogerse al Régimen especial y temporal para el 
pago de multas administrativas en el sector pesca y acuicultura estipulado en el Decreto 
Supremo N° 007-2022-PRODUCE, y en consecuencia se le aplique el beneficio de la 
reducción del 90% de la multa que le fuera impuesta por medio de la Resolución 
Directoral N° 1387-2022-PRODUCE/DS-PA de fecha 23.06.2022. 
 

1.2. A través de la Resolución Directoral Nº 1221-2023-PRODUCE/DS-PA de fecha 
02.05.20231, se declaró inadmisible por extemporánea la solicitud presentada por el 
señor Bernardino Escobar Quispe. 

 
1.3. Por medio de los escritos con Registro N° 00035648-2023 y N° 00035657-2023, ambos 

de fecha 23.05.2023, el señor Víctor Fernando Fernández Rodríguez, refiere ser el 
abogado del señor Bernardino Escobar Quispe. En ese sentido, a través el citado 
documento presenta un recurso de apelación contra el acto administrativo referido en el 
párrafo precedente. 

 
1.4. De otro lado, con el escrito con Registro N° 00066169-2023 de fecha 13.09.2023, el señor 

Víctor Fernando Fernández Rodríguez, reitera ser el abogado del señor Bernardino 
Escobar Quispe, en virtud de ello, manifiesta su intención de reconocer expresamente la 

                                                           
1  Notificada al recurrente el 04.05.2023 mediante Cédula de Notificación Personal N° 2382-2023-PRODUCE/DS-PA, a fojas 166 

del expediente. 
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comisión de la infracción materia de multa y solicita desistirse del recurso de apelación 
presentado con el escrito con Registro N° 00035648-2023 de fecha 23.05.2023. 

1.5. Mediante el escrito con Registro N° 00068032-2023 de fecha 20.09.2023, el señor Víctor 
Fernando Fernández Rodríguez, aduce nuevamente ser el abogado del señor Bernardino 
Escobar Quispe, y reitera su solicitud de desistimiento del recurso de apelación 
presentado mediante el escrito con Registro N° 00035648-2023 de fecha 23.05.2023. 
 

1.6. Por medio de la Carta N° 00000183-2023-PRODUCE/CONAS-UT2 de fecha 28.09.2023, 
se requirió al señor Bernardino Escobar Quispe la ratificación del contenido de los 
escritos antes señalados, sin embargo; a la fecha de la emisión de la presente resolución 
no ha presentado escrito alguno que ratifique el contenido de los escritos presentados 
por el señor Víctor Fernando Fernández Rodríguez. 

 
II. CUESTIÓN EN DISCUSIÓN 
 

Verificar si debe admitirse a trámite el Recurso de Apelación presentado por el señor 
Víctor Fernando Fernández Rodríguez, y de ser el caso, emitir pronunciamiento sobre 
el fondo del asunto. 

 
III. ANÁLISIS 

 
3.1 Normas legales 

 
3.1.1 El numeral 1.2 del inciso 1 del artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado 

de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, en adelante el TUO de la LPAG, establece que los 
administrados gozan de todos los derechos y garantías inherentes al debido 
procedimiento administrativo, que comprende el derecho a exponer sus argumentos, a 
ofrecer y producir pruebas y a obtener una decisión motivada y fundada en derecho. La 
institución del debido procedimiento administrativo se rige por los principios del Derecho 
Administrativo. La regulación propia del Derecho Procesal es aplicable solo en cuanto 
sea compatible con el régimen administrativo. 
 

3.1.2 El numeral 136.1 del artículo 136° del TUO de la LPAG establece respecto de la 
documentación recibida por la Administración que, al momento de su presentación se 
pueden realizar observaciones por incumplimiento de requisitos que no puedan ser 
salvados de oficio, invitando al administrado a subsanarlas dentro de un plazo máximo 
de dos días hábiles. 

 
3.1.3 El numeral 217.1 del artículo 217° del TUO de la LPAG, dispone que frente a un acto 

administrativo que se supone desconoce o lesiona un derecho o interés legítimo procede 
su contradicción en sede administrativa mediante los recursos administrativos señalados 
en el artículo 218° de la presente norma, iniciándose el correspondiente procedimiento 
recursivo.  

 
3.1.4 El numeral 218.1 del artículo 218° del TUO de la LPAG, contempla al recurso de 

apelación como un recurso administrativo, el cual, de acuerdo al numeral 218.2 del 
referido artículo, podrá interponerse dentro de los quince (15) días perentorios.  

 
3.1.5 El numeral 227.1 del artículo 227° del TUO de la LPAG, prescribe que la resolución del 

recurso estimará en todo o en parte o desestimará las pretensiones formuladas en el 
mismo o declarará su inadmisión. 

 

                                                           
2 Notificada el 04.10.2023 mediante Acta de Notificación y Aviso N° 0006281, a fojas 182 del expediente. 
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3.2 Evaluación respecto a la admisibilidad del recurso administrativo presentado 
 

3.2.1 El numeral 128.4 del artículo 128° del TUO de la LPAG refiere que a través de las 
unidades de recepción documental los administrados realizan todas las gestiones 
pertinentes a sus procedimientos y obtienen la información que requieran con dicha 
finalidad. 
 

3.2.2 Bajo ese alcance, el sub numeral 5.1.27 del numeral 5.1 del Título V de la Directiva 
General N° 00001-2022-PRODUCE de fecha 23.02.20223 que aprueba las Disposiciones 
que regulan la Gestión Documental del Ministerio de la Producción, define a la Plataforma 
de Trámite Digital – PTD como el sistema habilitado al administrado para el ingreso virtual 
de documentos. 

 
3.2.3 El sub numeral 5.3.1 del numeral 5.3 de la Directiva en mención señala que “los 

documentos se reciben digitalmente a través de la plataforma Produce-PTD y 
excepcionalmente en forma física en la Mesa de Partes del PRODUCE”. 

 
3.2.4 Sobre el particular, el artículo 62° del TUO de la LPAG considera administrados respecto 

de algún procedimiento administrativo a los titulares de derechos o intereses legítimos 
individuales o colectivos, así como también a aquellos que, sin haber iniciado el 
procedimiento, posean derechos o intereses legítimos que pueden resultar afectados por 
la decisión a adoptarse. 

 
3.2.5 El artículo 63° del TUO de la LPAG señala que: “Tienen capacidad procesal ante las 

entidades las personas que gozan de capacidad jurídica conforme a las leyes.” 
 

3.2.6 De otro lado, el numeral 124.1 del artículo 124° del TUO de la LPAG establece que todo 
escrito que se presente ante cualquier entidad debe contener: Nombres y apellidos 
completos, domicilio y número de Documento Nacional de Identidad o carné de 
extranjería del administrado, y en su caso, la calidad de representante y de la persona a 
quien represente.  

 
3.2.7 Asimismo, el numeral 124.3 del citado artículo prescribe que todos los escritos que se 

presenten ante la Administración deben contener: “Lugar, fecha, firma o huella digital, en 
caso de no saber firmar o estar impedido.” 

 
3.2.8 Por otro parte, el numeral 126.1 del artículo 126° del TUO de la LPAG habilita a los 

administrados a otorgar poder de representación por medio de una carta poder simple. 
 

3.2.9 En virtud del marco normativo precitado, resulta pertinente señalar que de la revisión del 
flujo documentario de los escritos con Registro N° 00035648-2023 y N° 00035657-2023, 
ambos de fecha 23.05.2023, se observa que el señor Víctor Fernando Fernández 
Rodríguez aduce ser el abogado del señor Bernardino Escobar Quispe y 
consecuentemente apela la Resolución Directoral N° 1221-2023- PRODUCE/DS-PA de 
fecha 02.05.2023, sin embargo, no se advierten los poderes de representación que exige 
la norma, ni la rúbrica del administrado. 
 

3.2.10 En esa línea, se precisa que con la Carta N°00000183-2023-PRODUCE/CONAS-UT de 
fecha 28.09.2023, se requirió al señor Bernardino Escobar Quispe, para que en el plazo 
de dos (2) días hábiles ratifique los escritos con Registro N° 00035648-2023 de fecha 

                                                           
3 Aprobada mediante la Resolución Ministerial N° 068-2022-PRODUCE 
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23.05.2023 y N° 00068032-2023 de fecha 20.09.2023 presentados por el señor Víctor 
Fernando Fernández Rodríguez. 

 
3.2.11 Respecto de la Carta N°00000183-2023-PRODUCE/CONAS-UT, se indica que esta fue 

notificada en el Jr. 2 de mayo N° 645, 2do. Piso, Ilo – Moquegua, este domicilio fue 
tomado del último documento presentado y suscrito por el señor Bernardino Escobar 
Quispe en el procedimiento administrativo (escrito con Registro N° 00022441-20234), 
cumpliéndose así con la regla establecida en el numeral 21.1 del artículo 21° del TUO de 
la LPAG que establece taxativamente que: “La notificación personal se hará en el 
domicilio que conste en el expediente, o en el último domicilio que la persona a quien 
deba notificar haya señalado ante el órgano administrativo en otro procedimiento análogo 
en la propia entidad dentro del último año”. 

 
3.2.12 Bajo la premisa de lo expuesto en el párrafo precedente, se observa que la Resolución 

Directoral N° 1221-2023-PRODUCE/DS-PA de fecha 02.05.2023 fue notificada al señor 
Bernardino Escobar Quispe mediante la Cédula de Notificación Personal N° 2382-2023-
PRODUCE/DS-PA el día 04.05.2023, siendo recibida por el señor Víctor Fernando 
Fernández Rodríguez identificado con D.N.I. N° 04631634 quien consignó como vínculo 
“Abogado”. 

 
3.2.13 Por tanto, se indica que el contenido de los escritos con Registro N° 00035648-2023, N° 

00035657-2023, N° 00066169-2023 y N° 00068032-2023, no ha sido ratificado por el 
señor Bernardino Escobar Quispe, pese a haber sido requerido mediante la Carta N° 
00000183-PRODUCE/CONAS-UT, la cual fue debidamente notificada en el último 
domicilio consignado por éste en el expediente. En ese sentido, se advierte que el señor 
Víctor Fernando Fernández Rodríguez no acredita la representación que establece la Ley 
respecto del señor Bernardino Escobar Quispe, para realizar actuaciones 
procedimentales en su nombre; en ese sentido, el recurso de apelación presentado en 
contra la Resolución Directoral N° 1221-2023-PODUCE/DS-PA, así como el 
desistimiento de dicho recurso, no cumplen con los requisitos establecidos en el TUO de 
la LPAG para su admisión. 

 
3.2.14 En consecuencia, de conformidad con el numeral 227.1 del artículo 227° del TUO de la 

LPAG, corresponde declarar INADMISIBLE el recurso de apelación presentado por el 
señor Víctor Fernando Fernández Rodríguez mediante los escritos con Registro N° 
00035648-2023 y N° 00035657-2023, ambos de fecha 23.05.2023, así como, las 
solicitudes de desistimiento del recurso de apelación presentadas con los escritos con 
Registro N° 00066169-2023 de fecha 13.09.2023 y 00068032-2023 de fecha 20.09.2023. 

 
Por estas consideraciones, de conformidad con lo establecido en el TUO de la LPAG; y,  

 
De acuerdo a las facultades establecidas en el artículo 126° del Reglamento de 

Organización y Funciones del Ministerio de la Producción, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 002-2017-PRODUCE, así como en el numeral 4.2 del artículo 4° del TUO de la 
LPAG; la Resolución Ministerial N° 327-2019-PRODUCE, y, estando al pronunciamiento 
efectuado mediante Acta de Sesión N° 034-2023-PRODUCE/CONAS-UT de fecha 20.11.2023, 
del Área Especializada Unipersonal Transitoria de Pesquería del Consejo de Apelación de 
Sanciones;  
 

 
 
 

                                                           
4 Documento obrante a fojas 157 del expediente. 
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SE RESUELVE: 
 

Artículo 1°. - DECLARAR INADMISIBLE el Recurso de Apelación presentado por el 
señor VICTOR FERNANDO FERNANDEZ RODRIGUEZ contra la Resolución Directoral                   
Nº 1221-2023-PRODUCE/DS-PA de fecha 02.05.2023; por los fundamentos expuestos en la 
parte considerativa de la presente Resolución, precisando que dicho acto administrativo ha 
quedado firme en su oportunidad. 

 
Artículo 2°. - DEVOLVER el expediente a la Dirección de Sanciones – Pesca y 

Acuicultura, para los fines correspondientes, previa notificación al señor Bernardino Escobar 
Quispe conforme a Ley. 
 

Regístrese, notifíquese y comuníquese, 
 

 
 
 
 
 
 

JEAN PIERRE ANDRÉ MOLINA DIMITRIJEVICH 
Presidente (s) 

                             Área Especializada Unipersonal Transitoria de Pesquería 
Consejo de Apelación de Sanciones 
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